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,,POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO OCt QUI¡,IO|O PARA LA VIGENCIA

FtscAL 2023"

EL GoBERNADoR ENCARGADo DEL DEPARTAMENTo DEL eutNDto, secú¡.1
RESOLUCION No.05630 DEL 17 DE AGOSTO DE2OZ3

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su artículo 305, Decreto Nacional No. 1 I 1 rle 1gg6 en su artículo 82 y la ordena nza 022

de agosto 31 de 2014 en sus artículos 89 y 92 y la Ordenanza Ol9 de 2022. ''

CONSIDERANDO

Que la constitución Política de colombia en su artículo 30s, hace alusión a las
atnbuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2" como una de ellas, la de,,Dirigir
y coordinar la acción administrativa ctel departamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo integrat de su territorio, de conformidad con ta
Constitución y las leyes".

2, Qr-re el Decreto Nacional No. 111 de 19g6 "por el cual se compilan ta Ley 3g <le 1ggg,
la Ley 179 de 1994 y la Ley225de 1995 que conforman el estafuto orgánico det
presupuesto" en su artículo 82 establece qr-re, "La disponibitidad de los ingresos de la
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será certificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os estabtecimientos púbticos ta
cisponibilidart será cefti{ic¿:da por et ¡cfe de presupuesto o quien haga sus veces. La
disponibilidad de las aprop¡acicnes para efectuar /os fras/ados presupuestales será
cc¡fificada por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (L. 3g/gg, añ.6g: L.
179/94, art 35)".

Que la ordenanza No. 022 clel31 de agosto del 2014, en el artículo gg hace alusión
a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece qtre, ,,Las modificaciones
al anexo del decreto cle liquidación c¡ue no modifiquen en carla órgano o entidad et
tt;o¡tto de xts apropiaciorÉs de funcio¡'¡amiento, servicio a la deuda e inversún
a¡srobaclos por la Asarnblea Depaftamental, se harán mediante Decreto expedido por
el Gobernador ( ..) E.sfls actos adntinislra{ivo; requieren pala su ¡atidez el concepto
favorable de la secret¿trie de Hacienda sl .se ú,-aia de gasfor; cJe inversión se requiere
además del concepto fa',tor¿¡ble cie la secretaría de planeaciórt Depaftamental. copia
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DECRETO ÚUMTP.O 0691 DE AGOSTO 23 DE ,025

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAI DE GASTOS DEL DEPARÍAMENTO DEL

eutND¡o pARA LA vtcENctA FtscAL 2023"

de estos acfos será enviada a la Secretar¡a de Hacienda del Depaftamento con el fin
de que se efectúen /os afusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

4. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 92 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ceftificado cle

disponibilidad para efectuar traslados presupuesla/es en el presupuesto del seclor

/ central del Depaftamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaría
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho ceftificado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus veces".

5. Que la Honorable Asanlblea Departamental expiclró la Ordenanza No. 019 del 05 de

diciembre de 2022, "Por medio de la cual se expide el Presupuesto General del

¡ Depañamento del Quindío para la vigenc¡a fiscal 2023, se determinan los ingresos y
se clasif¡ca el gasto".

7. QuelaSecretaríadeSalud,pormediodel oficioSSG.EA.133.136.01-01944del 22

de agosto de 2023, solicita ante este despacho traslado presupuestal del presupuesto

de gastos de funcionamiento, dirigido a cumplir a cabalidad con el rubro 'Servici.¡s de

distribución de agua por redes (por cuenta propia), excepto vapor y agua caliente".

(Oficio que hace parte integral de este Decreto).

8. Que, para realizar el traslado correspondiente a la Secretaria de Salud, se reqtriere

contracreditar recursos por valor de DIEZ MILLONES DE PESOS M/Cte.

($10.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

SECRETARIA DE SALUD

NOMBRE VALOR

o318 - 2.1.2.O2.O2.O08.03.09.09.00 ' 20
Todos los demás servicios profesionales,
técnrcos y empresariales n.c.p. s 10,000,00

9. Que la finalidad del traslado presupuestal de la Sec¡'etaría de Salud, requiere acreditar

recursos por valor de DIEZ MILLONES DE PESOS MiCte. ($10.000.000,00), en el

siguiente rubro presupuestal:

SECRETARIA DE SALUD

coDrGo NOMBRE VALOR

Servicios de distribuc¡ón de agua por redes (por
cuenta propia), excepto vapor y agua caliente

coDrGo

o3't8 - 2.1.2.02.02.006.09.02.01.00 20 $ 10,000,000.00

l

--l000
I

6. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 95¿ de 2022, "Por medio del

cual se liquida el Presupuesto General del Depañarnento del Quindío para la vigcncia

fiscal 2023, se determinan /os ingresos y se clasifica el gasto".
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DECRETO NIIMERO ffi01 DE AGG'TO 25 DE W?3

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS OEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

'10. Que la Jefe de Presupuesto, certificó la exiglencia de la disponibilidad presupuestal
en los rubros a contracred¡tar el día 23 de agosto del 2023, esto, en cumplimento de
lo dispuesto en el articulo 92 de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

11.Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el dia 23 de
agosto del 2023, para ll realizacion del traslado presupuestal solicitado, en
cumplimiento de lo establecido por el articulo 89 inciso 2'de la Ordenanza No 022
del 31 de agosto del 2014.

12- Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador encargado del Departamento del euindío

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJECUTORA:0318 SECRETARIA DE SALUD

coDtGo NOMBRE
0318

03t8
0318

0318
03t8

0318

0318

0318

0318

$ 10,000,000_00

$ 10,000,000.00

$ 10,000,000.00

§ 10,000,000.00

s r 0,000,000.00

$ 10,000,000.00

$ 10,000,000.00

$ 10,000,000.00

§ 10,000,000.00

910,000,000.00
$ 10,000,000.00

2

2.1

2.1.2

2.1.2.O2

2.1.2.02

2.'t.2.02

2.1.2.02

2.1.2.O2

2.1.2.02

02

0 2.008

02.008.03

02.008.03.09

02.008.03.09.09

1,

Gastos
Funcionamiento
Adquisición de bienes y servicios
Adquis¡ciones d¡ferentes de activos
Adquisic¡ón de serv¡c¡os
Serv¡c¡os prestados a las empresas y servicios de
producción

Otros serv¡cios profes¡onales, ;ientíficos y técn¡cos
Otros servicios profesionales, científicos y técnicos
Todos lGs demás servic¡os profes¡onales, técnicos y
em presariales n.c.p

lodos los demás serv¡c¡os profes¡onales, técnicos y
empresariales n.c.p.

0318 2.1.2 02.02.OO8 03.09.09.00 - 20 $ 10,000.000.00

ARTICULO SEGUNDO: Acreditese en el presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2023, aprobado por la ordenanza No. 01g
del 05 de diciembre de 2022, la suma de D|EZ MILLONES DE pESOS M/Cte
($ 10.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

'/

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJECUTORA:0318 SECRETARIA DE SALUD

VALOR

VALOR
0318 - 2

0318 - 2.'t

coDrGo
Gastos
Funcionamiento
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DECRETA /

ART|CULO PRIMERO: Contracreditese en el presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindio de la vigencia fiscal 2023, aprobado por la Ordenanza No. 01g
del 05 de diciembre de 2022, la suma de D|EZ MTLLONES DE pESOS M/Cte.
($10.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:
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DECRIIO NÚMTXO 069I DE ACOSTO 25 DT.W21

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARÍAMENTO DEL

eutND¡o pARA LA vtcENcta FtscAL 2023-

03't I - 2.1.2.02.02.006

03r8 " 2.1 .2.02.02.006.09

03'18 - 2.1.2.02.02 006 09 02

NOIV BR E

Adqu¡s¡ción de b¡enes y serv¡c¡os
Adqu¡s¡c¡ones diferentes de act¡vos
Adquis¡c¡ón de servicios
Servicios de alojam¡ento; serv¡c¡os de sumin¡stro
de comidas y beb¡das; serv¡c¡os de t.ansporte; y
servic¡os de distribuc¡ón de elcctric¡dad, gas y
a9ua
Servic¡os de d¡str¡bución de electricidad, gas y
ag t¡a
Servicios de d¡str¡buc¡ón de agua (por cuenta
prop¡a )

Servic¡os de distribuc¡ón de agua por tuberias
(excepto vapor y agua caliente), por cuenta propia

Servicios de distribuc¡ón de agua por redes (por cuenta
propia), excepto vapor y agua cal¡ente

coDtGo VALOR

$ 10,000,000.00

$ 10,000,000.00

$ 10,000,000.00

s r 0,000,000.00

$ 10,000,000.00

$ 10,000,000.00

$ 10,000,000.00

$ 10,000,ú00 00

o31 8 - 2.1.2.02.02.006.09.02.0.t

J,
0318 - 2.1.2.02.02.006.09.02.01.00 20

ARTÍCULO TERCERO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedicrón

Dado en Armenia Quindío, a los Veintitrés (23) días del mes de agosto de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

\

JULIAN MAURICIO JARA MORALES
GOBERNADOR ENCARGADO

DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDi o+-
I

Aprobo: Eeatnz enia Londoño Grraldo / Secretaria de
Aprobó: lván Fajardo Sa.m¡ento/ Secretario de Saiud
Rev¡so: Eleana Andrea Carcedo Aras / Drrectora F¡n

uridico)/
Eiaboró E¡ka fatana Salrnas Muñoz / Contratsla / Socretara de

Revisó: Paola Uribe Londoño/ Jefe de Presupuesio /
Revlsó: Mería Camila Rodr¡guez Rendón (componen
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0318 . 2.1.2

0318 - 2.'t.2.02
0318 - 2.'1.2.02.02


